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.EESION. DE PARTICIPACIÓNE: e 

r a ES 
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CUANTIA=: 5.000 DOLARES 

  

En la ciudad de Lala, cabecera 

  

“cantén delo misma nombre, República 

del Ecuador, 

  

x<dos milo cinco ante mi, dector Galo 

AA _ _ — — E —_—e————2024242> A _— __z2— 

Castro Puéñaz, Haotario Fúblico fuinto    

  

Caroboria ld 

  

lap COMParecens Par 

  

LITA parte Los 

  

E UI 

    PATRICIO  YICERTE. CUsSTA PALA DNE 

e, CHALPALA, cas 3 o 
My e SS . 

e Maria. LCECLIA FE 

    Aa AR      entre sí ya por ctra parte elo se 

     

  

márorezss de edad, 

A
 

o
 

  

paces para obligar      

   
ke 

  

os plename 

  

incs! del. lugar, € didentiFia 

  

A mp 

acuro má ya Me solicitas que eleve a Escritura pública la 

Ecce: om 

  

minuta ue me presentan, Curva benor literal € 

  

Hoatariose" En el registro de escrituras pudaddcas dc sa 

inacrparar tuna de Cesión de Farticipacione       CAF. dre 

minitas     corran A lo dactos de 

COTORGONTEDZ o Comparecen a la celebración de este contrato, 

posos señores FATRICIO. SICENTE. COSTA de tuna parte, dos 

  

    yo MARA DECIA FERAREETA HALLA, quienes 

deme coma Cm Cedar t       Fo Ys de otra parte, E 

MARCELA CARAMNTILLO Hi.La quien dinterviene como Desionaricn . 

  

Todos los comparecientes son ecuatoridara 

  

Danos 

  

de estado aciviloc 

  

sado, domiciliados er da ciudad de Lola, y 

para Contratar y obligarse." EEGUNDA: 

       ta Faladine 

  

El Ingeniero Patricio Ll (0



  

PARTICIPACIONES o Lom de 

  

propietario de Dos mil participaciones de Us Dólar de dos 

  

    tados Unidos _ de fmérica de valor cada una en dla Compañia 

    

e daraámillo o. Costa (Bersiald Turisticos C 

  

Has Lida, te % 

       

  

AUTO. cantán  Catamayo 

  

cituída en. dla E   

septienbre del dos mil. tres, :; mediante escritura pública 

  

        celelirada ante Larda de Lodas doctor Camilo 

  

Eorrero  Espin 

  

inscrita en el Registro. PMercantido del 

  

cantón Latamaro y bajo el minero Dos, Repertoria. núnera 

      nta y cuatro de fecha siete octubre delo dos 

  

mil tres, 

    las mismas que han sor Marcelo 

daramildlos ya DOS.“ La diunte General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía cantes indicada, reunida en Calamaro com el 

  

       carácter de tmiversad el cinco de agosto delo das milo cinco. 

autorizó por unanimidad la Cesldón de Farticipaciones que más 

  

adelante e. Expres 

  

EMO consta, de: la 

conferida por el Fepresentante Legal de +. Jaramildo 2 Costa     

Sereicios  Turislicost y . CUE EE ANEXA COMICO documen dao 

      habilitante para st protocolización: (TERCERA:   

   maldad     

eE 

  

Ingeniero Fatricio adines y dofía 
E a o        

Maria Cecidia Ferarreta . Ehatein 

  

mid 

  

de un 

  

  

      

  

de salor cada una 

  

MARCELA JARAMILLO HILL, 
A 

    quien-acepta dla cesidána con da: cuasl el cesionario pasa a 

  

titular de Cinco milo participaciones. de uu dólar de Los 

    adode da 

  

caidas, Unidas rica cada una en ed-t tal Soc     

4 
Jaramillo: Costa Servicios Turístico 

  

prenmoalracda.     

  

Cia Lidast ce ce hace Lar que: Los. cedentes: han: entregado 

 



qee áA la Compañia los a Certificados de Participación 

contentivos de las participaciones materia de esta cesióna 

para que sean anulados, y $e pita nuevo certificado con ed 

vímera actual de participaciones, con Ja adguisición a que 

esta escritura se refiere, Conforme al Estatuto Socials" 

CUARTA: MARGINACIÓN Y ANOTACIONES .— Fara los fines de ley, de 

. y 

esta cesión «e sentará razón alo margen de la Escritura 

originaria de Constitución y al margen de 4 insSaripajón en 

el Registro Mercantil, asd como se anotará en €el Libro de 

Farticipaciones y Socios de «e daramillo % Costa Servicios 

Turisticos Cía. Lida.e y a efectos de que se actualice el 

cuadeo de participaciones sociales, QUINTA.“ DERECHOS Y 
al A . 

SAP ay TIRAS per e 
EGOBL IGALCIONES GLICTORALES «+ Los  comtratantes, delan Expresa 

CGE CER 

( Edbstancia que el valor por el que se realiza esta 
pipi 

4 | e : : : a ] . , 
¿> fans ferencia há sido cubierto en su integridad per los ÉS “y 

o 
U ADO y arme aó cesionarios y recibido a entera  setisfacción por los 

  

P 

cedentes, y además, que «en esta transferencia se incluyen 

todos Jos derechos y obligaciones que coma. Socios de la 

Compañía les correspondia a los  cedentesj, los mismos que 

pasan a favor y a cargo del  Cesionario." Usted, señor 

Motario, se  dignará adicionar las cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de este  instrunenta 

Atentamente. F) doctor bienicio Fardo Rodas. AROGADOs «* 

Hasta aguí lá minuta que queda elevada a escritura pública y 

que los comparecientes Lo aceptan en eu totalidad." 

Formalizado el presente instrumento públicos. yo el Hotaria lo 

lei integramente a los  oOtorgantes, quienes ratificándose en 

lo expuesto lo  suscribes previa la presentación de sus



respectivas cédulas de identidad certificados de votación 

todo en unidad de actos cónmigo el Motario que doy Te. 

firman) Fatricio Vicente Costa Faladinesir Maria Cecilía 

Peñarreta Chauvín." Marcelo Jaramillo Hild.- El Motarios Galo 

Castro Huñoza 7 

    Se otorgó ante mí, en fe confiero esta PRIMERA 

COPIA, que la sello, signo n N la ciudad de Loja, el 

   
VEZ Notorio.57Y del Cantón LOs 

Registro de la Propiedad 
CATAMAYO - ECUADOR 

e... ..... .090..0..x.. »..bo. .. 

  

Dr. Wilman Bustamante Cueva 

Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo 

CERTIFICO: 

Queda inscrita la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES que antecede, en el Registro Mercantil del 
presente año, bajo el número ocgo-18) repertorio numero OCHENTA 
Y SEIS (86) de fecha 11-08-2005. 

 


